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PRESENTACIÓN 
 

El Plan Local de Seguridad Ciudadana del Distrito de Luyando - 2019, es el instrumento de 

gestión que permite establecer, monitorear, acompañar y ejecutar estrategias de 

PREVENCIÓN y REDUCCIÓN, consideradas  por el Comité Distrital de Seguridad 

Ciudadana, ñCODISECò ï Las Palmas, las mismas que son realizadas conjuntamente con 

los Miembros Titulares y  población organizada, autoridades comprometidas con el fin de 

mejorar los niveles de seguridad en el Distrito de Luyando. 

 

El Plan Local de Seguridad Ciudadana en su primera parte describe el diagnóstico 

situacional distrital de la seguridad ciudadana, tomando en cuenta datos importantes 

proporcionados por la Policía Nacional del Perú a través de la Comisaría de  Tingo María, 

así como por la Red de Salud Tingo María, la Unidad de Gestión Educativa Local UGEL 

Tingo María, el Ministerio Público, y otras Instituciones Involucradas, lo cual ha permitido 

elaborar el Mapa de Delito y Mapa de Riesgo, acorde a las vulnerabilidades propias de la 

situación que se vive en nuestra zonas críticas, la misma que se considera  actividades para 

poder prevenir, controlar o neutralizar el accionar delictivo que va en incremento y que afecta 

directamente la vida cotidiana de nuestra población, frenando asimismo las inversiones y 

espantando a los empresarios que llegan en busca de oportunidades de inversión en nuestro 

distrito. 

 

De acuerdo a la información recibida por los miembros involucrados, se determina que la 

Inseguridad Ciudadana ocupa el 61% ocupando el primer lugar en la lista de los principales 

problemas, luego la violencia familiar, la violencia contra la mujer, la corrupción, la 

drogadicción, la pobreza, trata de personas, así como imprudencia a conducir vehículos en 

estado etílico, así como la pérdida de valores en la población y la falta de oportunidades 

laborales y de educaci·n, son las posibles causas principales de la ñInseguridad Ciudadanaò. 

Lo anteriormente indicado ha propiciado el incremento de la delincuencia, lo que hizo 

imperante considerar dentro del Plan para el presente año las siguientes actividades 

adicionales: 

ü Ejecutar Programa de prevención en Seguridad Ciudadana con la Policía Escolar. 

ü Ejecutar Programa de prevención en seguridad ciudadana: acciones de juntas 

vecinales de seguridad ciudadana. 
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ü Ejecutar Programa de prevención con clubes de menores. 

 
ü Ejecutar Programa de prevención con las brigadas de autoprotección escolar ï 

BAPES. 

 
ü Ejecutar Programa de prevención con patrullas juveniles. 

 
ü Ejecutar Programa de prevención con red de cooperantes 

 

 

Para minimizar el Accionar Delictivo en nuestro Distrito se ha planificado efectuar de 

manera continua a través del patrullaje integrado, patrullaje netamente policial y 

patrullaje Municipal articulado con las Juntas Vecinales de acuerdo a las necesidades 

definidas en el mapa de delito y mapa de riesgo, - 2019. 

 

De esta manera se incrementara y dará mayor  cobertura de vigilancia permanente en 

lugares donde antes no llegaba el Patrullaje Municipal. Asimismo, desde la primera 

semana del mes de enero 2019 se seguirá desarrollando el Patrullaje Integrado entre 

la Municipalidad, Juntas Vecinales y la PNP, lo cual se extenderá la cobertura de 

seguridad ciudadana en nuestro distrito de Luyando el cual limitará en gran medida la 

presencia delincuencial en nuestro distrito. 

 

En el presente Plan de Seguridad Ciudadana, es necesario mencionar que la formación 

de Ciudadanos competentes comienza y se gesta en los ambientes del hogar el cual se 

fortalece mediante una educación de calidad que se imparte en las Instituciones 

Educativas, lo cual se consolida dentro de la Comunidad mediante la práctica cotidiana 

de valores, y minimizar los desórdenes sociales que se presentan día a día dentro de 

la sociedad civil como es la intolerancia, la corrupción, la violencia familiar, trata de 

personas, la falta de respeto a los derechos humanos y sobre todo el incremento de la 

delincuencia común y organizada, es el objetivo que tratamos de involucrar a todos los 

instituciones participantes dentro del Sistema de Seguridad Ciudadana como Política 

del Estado Peruano. 
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Finalmente el Plan Local de Seguridad ciudadana del Distrito de Luyando, busca reflejar 

la voluntad y compromiso de todos los Miembros Titulares del Comité para elaborar y 

ejecutar Políticas Públicas  en Seguridad Ciudadana que nos lleven a nuestro Distrito a 

ser un lugar seguro y ordenado en donde prima la convivencia pacífica entre todos los 

ciudadanos en un marco protocolar de confianza, tranquilidad y paz social, mejorando 

la calidad de vida del ciudadano de a pie donde podamos vivir a toda plenitud dentro 

del ámbito jurisdiccional geográfico de nuestro Distrito de Luyando. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abog.  FELIZ PULIDO RIOS  
PRESIDENTE DEL CODISEC- LUYANDO  

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL  
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I. GENERALIDADES.- 
 

A. VISIÓN. 
 

Hacer que el Distrito de Luyando sea un distrito con niveles óptimos de 

Seguridad Ciudadana en el marco de fortalecimiento de una cultura de paz 

social y convivencia pacífica a través de un trabajo articulado entre la sociedad 

organizada y las diversas  Instituciones involucradas. 

 

B. MISIÓN. 
 

Reducir los niveles de inseguridad ciudadana mediante el trabajo participativo 

entre las instituciones públicas, privadas, Sociedad Civil, Serenazgo y la Policía 

Nacional. 

 

C. OBJETIVOS. 
 

OBJETIVO GENERAL. 
 

Garantizar el logro de niveles óptimos de seguridad ciudadana en el marco del 

fortalecimiento de una cultura de paz social y convivencia pacífica 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
 

¶ Reducir los factores de riesgo que posibilitan el clima de inseguridad en el 
distrito de Luyando. 

 

¶ Reducir el índice de acciones delictivas que afectan la paz y la tranquilidad 
de la ciudadanía en el Distrito de Luyando.. 

 

¶ Impulsar la Seguridad Ciudadana entre las Autoridades Municipales,  
PNP, Juntas Vecinales y Población en General 

 

¶ Incorporar la participación activa de la sociedad civil, Juntas Vecinales 
dentro de las actividades del plan distrital de seguridad ciudadana. 

 

¶ Mejorar la supervisión, monitoreo de los Planes y Programas de Seguridad 

Ciudadana y de sus actividades programadas, así como de otras 

actividades a implementarse. 
 

¶ Evaluar el desempeño de los miembros del CODISEC - LUYANDO. 
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D. BASE LEGAL. 
 

Contempla el marco normativo en el cual se enmarcan las acciones y 

actividades que se desarrollarán en el plan de seguridad ciudadana: 

 

Å Constitución Política Del Perú  
Å Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.  
Å Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.  
Å Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana.  
Å Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización.  
Å Ley N° 27908, Ley de Rondas Campesinas.  
Å Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.  
Å Ley N° 29010, Ley que faculta a los Gobiernos Regionales y Gobiernos 

Locales a disponer de recursos a favor de la Policía Nacional del Perú. 

Å Ley N° 29701, Ley que regula beneficios a favor de los integrantes de las 

Juntas Vecinales y establece el día de las juntas vecinales de seguridad 

ciudadana; y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 002-

2013-IN.  

Å Ley N° 30120, Ley de apoyo a la seguridad ciudadana con cámara de 

video vigilancia pública y privada.  
Å Ley N° 30026, Ley que autoriza la contratación de pensionistas de la 

Policía Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas para apoyar en áreas 

de Seguridad Ciudadana y Seguridad Nacional.  
Å Ley N° 27238, Ley Orgánica de la Policía Nacional del Perú.  
Å Ley N° 29332, Ley que crea el Programa de Incentivos a la mejora de la 

Gestión Municipal.  
Å Decreto Legislativo Nº 1135, Ley de organización y Funciones del 

Ministerio del Interior.  
Å Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú  
Å Decreto Supremo Nº 012-2013-IN, que aprueba Política Nacional del 

Estado Peruano en Seguridad Ciudadana y el Plan Nacional de Seguridad 

Ciudadana 2013-2018.  
Å Decreto Supremo Nº010-2013-IN, que aprueba el Reglamento de 

Organización y funciones del ministerio Interior.  
Å Decreto Supremo Nº 011-2014-IN, que aprueba el Reglamento de la Ley 

del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana.   
Å Resolución Ministerial N°304-2012-EF. Que aprueba texto único ordenado 

de la Ley N° 28411, Ley general del sistema nacional de 

presupuesto(Art.79)  
Å Resolución Ministerial N°1519-2013-IN, que aprueba la matriz de 

monitoreo y Evaluación del Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2003-

2018.  
Å Resolución Ministerial Nº1168-2014-IN/PNP, que aprueba las Guías 

Metodológicas para el diseño de sectores y mapa de del Delito en la 

jurisdicción policial de las comisarías y para el patrullaje por sector en los 

gobiernos locales. 
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Å Directiva N° 001-2015-IN, Lineamientos para la Formulación, Aprobación, 

Ejecución y Evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, 

Supervisión y Evaluación de los Comités de Seguridad Ciudadana. 

 
 
 

D. ALCANCE. 
 

 
El presente Plan involucra a los integrantes del Comité Distrital de Seguridad 

Ciudadana de Luyando (CODISEC ï LUYANDO), así como a los operadores 

del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana (SINASEC) y es como sigue: 
 

Å Miembros Titulares del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana 

(CODISEC). 

 

Å Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana. 

 
El Comité Distrital de Seguridad Ciudadana Reconocidos por RESOLUCIÓN 
DE ALCALDÍA N° 018-2019-A-MDL/N de fecha 14 de Enero del 2019, se 
encuentra integrado por los siguientes Miembros: 
 
1. Felix Pulido Ríos 

Alcalde del Distrito de Luyando 
2. Teddy Tupiño Barrios 

Subprefecto del Distrito de Luyando 
3. José Félix, Gamboa Pulido 

Comisaria Tingo María 
4. Rómulo Daza Echigoya 

Juez de Paz del Distrito de Luyando 
5. Orlando Sabino Ramos Solís 

Presidenta del Asociaci·n de Ronderos ñPedro Piro Ch§vezò-Naranjillo 
6. Lucio Ramírez Figueroa 

Director de la I.E. VRR 
7. Odilón PAUCARHUACA BENDEZU 

Responsable de la Micro Red Luyando 
8. Augustin CANALES SHAPIAMA 

Coordinador Distrital de las Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadano 
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DIRECTORIO DEL COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

 
N° 

 
MIEMBROS 

 
N° CELULAR 

1 
Felix Pulido Ríos. 
Alcalde del Distrito de Luyando. 

 

938288234 

 
2 

Teddy Tupiño Barrios. 
Subprefecto del Distrito de Luyando. 

953638266 

 
3 

José Félix, Gamboa Pulido. 
Comisaria Tingo María. 

982314071- 

4 Rómulo Daza Echigoya. 
Juez de Paz del Distrito de Luyando. 

982307764 

 
5 

Orlando Sabino Ramos Solís. 
Presidenta del Asociación de Ronderos ñPedro 
Piro Ch§vezò-Naranjillo. 

926262730- 

 

6 
Lucio Ramírez Figueroa. 
Director de la I.E. VRR. 

990231677 

 
7 

Odilón PAUCARHUACA BENDEZU. 

Responsable de la Micro Red Luyando 

989973950 

9 Augustin CANALES SHAPIAMA 

Coordinador Distrital de las Juntas Vecinales de 
Seguridad Ciudadano. 

962949230 
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II. DIAGNÓSTICO.- 
 

 
Con el corto tiempo para elaborar el presente plan de Seguridad Ciudadana,  a corto 

plazo  resulta un poco tedioso efectuar una caracterización real de la situación actual 

de la Seguridad Ciudadana en el distrito de Luyando; sobre todo cuando se inicia 

una nueva Gestión de Gobierno Municipal, por lo que el actual Acalde presidido por 

el Presidente del CODISEC- LUYANDO. Abog. FELIX PÚLIDO RIOS, ha priorizado 

como Política Municipal, implementar los Servicios de Seguridad Ciudadana 

(Serenazgo), haciendo un esfuerzo presupuestal necesario, ya que la información 

multisectorial que nos proporcionan los Miembros integran la Mesa Técnica  sobre 

la inseguridad  ciudadana, cuyas incidencias son los indicadores y estos se 

convierten en los insumos correspondientes como base necesaria para desarrollar 

políticas públicas municipales que promuevan a la solución mediata a los problemas 

generados por la inseguridad ciudadana, priorizando acciones y estrategias de 

intervención lo cual conlleva a la movilización y asignación de  recursos 

presupuestales necesarios, que necesita el distrito. 

Se tiene conocimiento a través de los informes preliminares de la PNP, La 

Secretaria Técnica del CODISEC y la población en general sobre la problemática 

actual de la inseguridad ciudadana en el distrito de Luyando, son la Violencia 

Familiar, Robos, Accidentes de Tránsito, Amenaza de Muerte, Faltas contra la 

Persona (Lesiones), Faltas Contra el Patrimonio, cuyas soluciones preventivas se 

pretenden incluir en el presente Plan Local de Seguridad Ciudadana ï 2019.  

 

 Por ello, las diversas instituciones del Estado, la Sociedad Civil Organizada, el Sector 

Privado y Académico, y los Medios de Comunicación deben de aportar a la 

Generación de Datos y Análisis del presente Plan Local de Seguridad Ciudadana. 

 

Los datos estadísticos del presente Plan anual debe estar siempre actualizados 

contando con el apoyo articulado de las múltiples Instituciones involucradas; el cual 

se tendrán en cuenta de manera prioritaria toda la información proveniente de la 

Policía Nacional, la Subprefectura, Juzgado de Paz, I.E.I, Ugel Leoncio Prado, 

Centro de Salud, Juez de Paz, Demuna del distrito, etc. 
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A. GEOGRAFÍA Y POBLACIÓN 
 

A1.UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 

 
El distrito de Luyando está ubicado en la zona centro sur de la provincia de Leoncio 
Prado, teniendo como capital a la ciudad de Naranjillo, encontrándose a 700 
m.s.n.m. (altitud), en la margen derecha del río Huallaga, con una extensión de 
100.32 km2, con una población aproximada de 8,850 habitantes, densidad 
poblacional de 88.22 hab./km2, población electoral de 4,700 electores; siendo los 
principales ríos que discurren por el distrito; el rio Huallaga, rio Negro y rio Tulumayo, 
políticamente el distrito se divide 01 centro poblado urbano, 17 caseríos y 11 
sectores y/o anexos. 
 

 
a) Ubicación Geográfica 

Departamento  : Huánuco 
Provincia   : Leoncio Prado 
Distrito             : Luyando 
 
b) Geografía 

Cuenca   : Del río Huallaga 
Clima   : Cálido - Lluvioso 
Altitud   : 700 m.s.n.m. 
Longitud   : 75Ü59ô30ôô Oeste 
Latitud   : 09Ü14ô00ôô Sur 
 
c) Límites  

Por el Norte  :  Con el Distrito de José Crespo y Castillo. 
Por el Sur   :  Con el Distrito de Rupa Rupa. 
Por el Este   :  Con el Distrito de Rupa Rupa y el Rio Huallaga. 
Por el Oeste  :  Con los Distritos de Daniel Alomías Robles y  
Herminio Valdizán.  
 
d) Clima 

El Distrito tiene una zona de vida de bosque húmedo tropical (bh-T) Muy 
Húmedo Montano Tropical (bmh-PT mt.), Clima Cálido Lluvioso, con abundante 
precipitación pluvial (2,905.5mm anuales) durante 5 meses al año y abundante 
vegetación arbórea y arbustiva. La humedad relativa mensual promedio es de 
85.67% y su ritmo de variación está de acuerdo al ciclo de lluvias. 

 
e) Temperatura 

La temperatura media es de 24.31º C, con una máxima de 25.70º C y mínima 
de 19.5º C, su variación es frecuente entre los meses de Mayo y Setiembre. 
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El Distrito de Luyando  con su capital Naranjillo,  se encuentra ubicado al Sur 

oeste de la Ciudad de Tingo María, Carretera Pucallpa.  

 

Distrito Luyando 

Provincia Leoncio Prado. 

Departamento Huánuco 

Dispositivo de Creación Ley N° 11843 

Fecha de Creación 27 de Mayo de 1952. 

Capital Naranjillo 

Altura capital (m.s.n.m.) 719 m.s.n,m 

Población Censada 2017  8 951 hab. 

Superficie (Km2) 766.27 KM2 

Densidad de Población 
(Hab/Km2) 

45.3 

Nombre del alcalde Felix Pulido Rios 

Dirección Centro Poblado Naranjillo 

Teléfono  

EMail www.munimarianodamasoberaun.gob.pe 

 
 

UBICACIÓN POLITICA. 

 

DISTRITO   : LUYANDO 

PROVINCIA  : LEONCIO PRADO 

DEPARTAMENTO : HUANUCO. 

CARACTERISTICAS CLIMATOLÓGICAS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

 

El clima del Distrito de Luyando, es cambiante y tiene las siguientes características 

generales: 

 

su clima se identifica de cálido a lluvioso, propio de ambientes pertinentes a la región 

natural de Rupa Rupa o Selva Alta, su temperatura máxima es de 24º 46 ha 25º 08, 

con una mínima de 22º 89 y variación fuerte entre los meses de mayo ï setiembre la 

temperatura es la más baja creando los friajes. 

 

Fauna: 

su fauna es diversa con gran número de variedades de especies, cuenta con aves e 

insectos que constituyen el equilibrio biótico en este ámbito, existiendo actualmente 

un proyecto del medio ambiente en la región Huánuco para su aprobación, el mismo 

que genera trabajo para la población. 
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Flora: 

La zona cuenta con 25,000 hectáreas de bosques primarios que albergan una 

variedad y abundante flora tropical-silvestre, medicinal, artesanal y ornamental, es 

considerado una zona intangible. 

 

EL SISTEMA HIDROGRÁFICO: 

  

Los ríos principales comprenden al río Huallaga que corta transversalmente todo su 

territorio y cuenta con afluentes principales como los ríos Huallaga, Chunatahua, las 

pavas, Derrepente, la alcantarilla, san miguel, las palmas, 03 de mayo, Bella, etc. 

 

VÍAS DE COMUNICACIÓN:  

 

La principal vía de comunicación del distrito es a través de carretera Central Huánuco 

- Tingo maría ï Pucallpa. 

 

Como medios de información, se cuenta con el sistema de telefonía por cable y 

celulares, así mismo con radiocomunicación a través del puesto de la Policía Nacional 

del Perú e internet. 

 

A2. CODIGO UBIGEO.-  
 

El CODIGO UBIGEO del Distrito de  Luyando, según el INEI es el siguiente:  
100605 
 

A3. REGIONES NATURALES.-  
 
Abarca los siguientes pisos ecológicos: 

 
Rupa Rupa Selva Alta  

 
A4. LIMITES GEOGRAFICOS DEL DISTRITO DE  LUYANDO. 

 
Los límites del Distrito de Luyando se detallan a continuación: 

 

POR EL NORTE :  CON  LOS DISTRITOS DE DANIEL ALOMIAS ROBLES, 
PUMAHUASI  y PADRE FELIPE LUYANDO- NARANJILLO Y RUPA RUPA 
TINGO -  MARIA. 
 
POR EL SUR  : CON EL DISTRITO DE CHINCHAO, ACOMAYO Y TRES 
MARIAS. 
 
POR ESTE  : CON EL DISTRITO DE DANIEL ALOMIAS ROBLES ï 
PUMAHUASI. 
 

      POR EL OESTE  : CON EL DISTRITO DE MONZON Y CON EL  RIO 
MONZON. 
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Coordenadas 

 9Á14ǋ49ǌS 75Á59ǋ31ǌOCoordenadas: 

 9Á14ǋ49ǌS 75Á59ǋ31ǌO (mapa) 

Capital  

Naranjillo  

Idioma oficial  

español 

Entidad  

Distrito  

 Å País 
 Perú 

 Å Departamento 
 Huánuco 

 Å Provincia 
Leoncio Prado  

Alcalde  

Félix Pulido Rios 
(2018-2022) 

 Å Fundaci·n 
Creación  
Ley del 27 de mayo de 1952 

Superficie  

 100.32 km² 

Altitud  

 620 m s. n. m. 

Población (2017) 
 8 951 hab. 

 Å Densidad 
89,22 hab/km² 

Ubigeo  

100605 

 

 
A5. CIUDAD CAPITAL DEL DISTRITO.- 

El Distrito de Luyando tiene como capital el Centro Poblado de  Naranjillo. 

 

A6. SUPERFICIE DEL DISTRITO.- 

       El Distrito de Luyando tiene una Superficie de  100.32 km2  

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Coordenadas_geogr%C3%A1ficas
http://tools.wmflabs.org/geohack/geohack.php?language=es&pagename=Distrito_de_Luyando&params=-9.246944_N_-75.991944_E_type:city
http://tools.wmflabs.org/geohack/geohack.php?language=es&pagename=Distrito_de_Luyando&params=-9.246944_N_-75.991944_E_type:city
http://tools.wmflabs.org/geohack/geohack.php?language=es&pagename=Distrito_de_Luyando&params=-9.246944_N_-75.991944_E_type:city
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Luyando
https://es.wikipedia.org/wiki/Capital_(pol%C3%ADtica)
https://es.wikipedia.org/wiki/Naranjillo_(Leoncio_Prado)
https://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_oficial
https://es.wikipedia.org/wiki/Entidad_subnacional
https://es.wikipedia.org/wiki/Distritos_del_Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Anexo:Pa%C3%ADses
https://es.wikipedia.org/wiki/Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Regiones_y_departamentos_del_Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_de_Hu%C3%A1nuco
https://es.wikipedia.org/wiki/Anexo:Provincias_del_Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Leoncio_Prado
https://es.wikipedia.org/wiki/Gobierno_local_en_el_Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/27_de_mayo
https://es.wikipedia.org/wiki/1952
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81rea
https://es.wikipedia.org/wiki/Kil%C3%B3metro_cuadrado
https://es.wikipedia.org/wiki/Altitud
https://es.wikipedia.org/wiki/Msnm
https://es.wikipedia.org/wiki/Poblaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Densidad_de_poblaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Ubigeo
https://commons.wikimedia.org/wiki/File:09huanuco.jpg
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A7. DIVISION GEÓGRAFICA DEL DISTRITO DE LUYANDO. 

MAPA DEL PERÚ MAPA DE LA REGIÓN HUÁNUCO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
MAPA DEL DISTRITO DE LUYANDO MAPA DE LA PROVINCIA DE  LEONCIO PRADO.  
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MAPA DEL DISTRITO DE LUYANDO CON SUS CASERIOS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MAPA DEL DISTRITO DE LUYANDO 
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División Geográfica del Distrito (está constituida por Caseríos, Sectores y 
Centros Poblados. 

 

El Distrito de Luyando cuenta en la actualidad con 32 caseríos como se detalla en 

el siguiente cuadro. 

 

CASERIOS DEL DISTRITO DE LUYANDO: 
 

01. BOLAINA 

02. MISHQUI PUNTA  

03. SOL NACIENTE 

04. ALTO SAN JUAN DE TULUMAYO 

05. SAN MIGUEL DE TULUMAYO 

06. SAN JUAN DE TULUMAYO 

07. PUENTE PIEDRA 

08. SECTOR 28 DE JULIO 

09. VILLA RICA 

10. ZANJA SECA 

11. RIO NEGRO 

12. CAPITAN MIGUEL ARRELLANO 

13. HUASCAR 

14. RICARDO PALMA KM 51 

15. SHAPAJILLA 

16. SANTA ROSA DE SHAPAJILLA 

17. INCARI 

18. SUPTE CHICO 

19. MARONA BAJA 

20. CARGATAMBO 

21. CORA CORA 

22. MARONA 

23. MAPRESA 

24. NARANJILLO 

25. SAN GREGORIO LA PLAYA 

26. PUERTO LIBRE 

27. PEDRO RUIZ GALLO 

28. FELIPE PINGLO ALVA 

29. LA LIBERTAD 

30. UNION LIBERTAD 

31. SAN FERNANDO 

32. NUEVA ESPERANZA 
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A8. ZONAS TURISTICAS. - 

Entre los atractivos turísticos del Distrito de Luyando, es considerado un 

Distrito Turístico por tener dentro de su jurisdicción un gran número de lugares 

atractivos y turísticos. 

La denominación de distrito turístico se da en razón que gran número de lugares 

turísticos de la provincia de Leoncio Prado se encuentra en su jurisdicción tales 

como  : 

Á Casa Blanca: es una fenomenal cueva, en su interior se encuentran un buen 

número de osamentas humanos (Naranjillo) 

Á La hermosa vista de la Plaza de Armas de Naranjillo. 

Á El oscilante panorama del pueblo de Santa Rosa. 

Á El flujo de industria MAPRESA. 

Á La cañada de Supte Chico (con su fruto el marañón) 

Á El estremecedor paisaje del cerro Mirador de Ricardo Palma (Naranjillo). 

Á Piscina Turísticas de Mapresa 

Á Playas de Arena Sector San Miguel 
      

A9. ZONAS COMERCIALES.- 

                A.9.1. Centros comerciales principales: 
 

       Naranjillo               ( Restaurants, Bodegas, Centro de Recreación). 

     Santa Rosa                     ( Restaurants, Bodegas, Centro de Recreación). 

                Mapresa                          ( Restaurants, Bodegas, Hoteles) 

 

A10 POBLACION DEL DISTRITO.- 

De acuerdo al último Censo Nacional realizado por el INEI en el 2017, el Distrito 
de Luyando tiene una Población de   8 951 habitantes, con un crecimiento 
demográfico porcentual del 8 % anual, donde el grueso de la población se ubica 
en la zona  rural. 
 
Por género se distribuye de la siguiente manera: 
51 % son mujeres. 
49 % son hombres. 
 
Asimismo INEI-2017 ha determinado que el 58,6 % de nuestra población lo 
representan jóvenes menores de 30 años 

 

 
B. SITUACION ACTUAL DE LA SEGURIDAD CIUDADANA.- 

 
De acuerdo a lo expresado en la Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de 

Seguridad Ciudadana, se entiende por Seguridad Ciudadana a: ñLa acci·n 
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integrada que desarrolla el Estado, con la colaboración de la ciudadanía, destinada 

a asegurar su convivencia pacífica, la erradicación de la violencia y la utilización 

pacífica de las vías y espacios públicos. Del mismo modo, contribuir a la 

prevenci·n de la comisi·n de delitos y faltasò. 

 

En cuanto al Distrito de Luyando, la Seguridad Ciudadana actualmente por el alto 
índice de desempleo, hogares disfuncionales, falta de ingresos económicos, 
incidencia de robos y hurtos de animales menores en las zonas rurales, lo cual se 
requiere en forma urgente la participación activa y organizada de la población y 
sociedad organizada que se comprometan y formen rondas de seguridad ciudadana 
que les permita principalmente prevenir cualquier hecho que afecte a la tranquilidad 
ciudadana. 
 
En el Distrito de Luyando actualmente se viene conformado lo Siguiente: 
 
Á Conformación del Comité de Seguridad Ciudadana ï CODISEC 
Á Implementación de Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana. 

¶ Implementación del Cuerpo de Serenazgo con su respectivo personal y su 
correspondientes capacitaciones. 

Á La Implementación Progresiva de Vehículos lineales y Camioneta para el 
patrullaje. 

 
Los delitos más comunes en nuestro Distrito de Luyando, son la violencia familiar los 
accidentes de tránsito, la micro comercialización de Droga, y el hurto. 
 
De acuerdo al cuadro de las estadísticas de la comisaria de Tingo María muestran 
que existe un mínimo de incidencia delictiva de los delitos contra la vida el cuerpo y 
la salud, así como del delito contra el patrimonio. 
 
Con la finalidad de contrarrestar estas figuras delictivas se viene desarrollando en 
forma constante el patrullaje integrado por sector, realizado por la PNP y el cuerpo 
de Serenazgo, dentro del estricto a los derechos humanos elevando los niveles de 
participación en la población estableciéndose mecanismos de coordinación y 
cooperación activa a fin de comprometernos activamente en el desarrollo de las 
actividades en beneficio de la seguridad ciudadana. 

 
 

En lo que se refiere a los accidentes de tránsito esto mayormente suceden en la 
carretera central Tingo María a Huánuco, la consecuencia de los accidentes, es a 
causa del consumo de alcohol y Drogas, en menores de edad y adultos, utilizando 
para ello como medio de transporte vehículos menores (Motos lineales, Moto taxi 
Bajaj). 

 
En lo referente a los delitos de violencia familiar particularmente se producen en los 
alrededores Centros Poblado de Narajillo, Mapresa,Incari con respecto a los hurtos 
de animales menores, estos mayormente suceden en las zonas rurales. 

 
Para contrarrestar estas actividades ilícitas se ha puesto en ejecución el patrullaje 
integrado por sector, este servicio se realiza en forma coordinada entre la PNP y el 
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cuerpo de Serenazgo y están bajo el liderazgo operativo del comisario Policial del 
Distrito, empleando los Bienes y Recursos Humanos y Logísticos asignados. 
 
Con relación a las ocurrencias registradas, se presentaron situaciones que afectan 

la tranquilidad familiar como la violencia contra la mujer y la violencia entre miembros 

del núcleo familiar, la micro comercialización de drogas dentro y fuera de los colegios, 

la inseguridad vial agravada por conducción en estado de ebriedad, los robos, hurtos, 

lesiones, faltas contra las personas, la prostitución clandestina, el comercio 

ambulatorio y la falta de educación cívica de los ciudadanos (arrojo de basura en la 

vía pública, no respetan las reglas de transito tanto peatones como conductores, 

etc.), lo cual afecta principalmente a los niños, adolescentes, mujeres y personas de 

la tercera edad. 

 

Existen en el Distrito jóvenes y adolescentes en evidente situación de riesgo, muchos 

de ellos provenientes de hogares disfuncionales o abandonados a su suerte, sin una 

guía que los conduzca por la senda del bien, o en otros casos con progenitores o 

tutores que poco o nada hacen para educarlos y darles soporte económico y afectivo 

que garanticen un adecuado desarrollo psicosocial. Aunado a lo anterior, la carencia 

de psicólogos en los centros educativos que puedan orientar o reorientar a los niños, 

adolescentes o jóvenes por el camino correcto  a fin de poder enfrentar 

proactivamente los problemas que se le presenten, así como docentes sin capacidad 

ni herramientas para actuar frente a problemas como la delincuencia, el consumo de 

drogas y alcohol, el bullying, entre otros, amerita considerar dentro del presente plan 

actividades que ayuden a reducir el riesgo en esta población vulnerable. 

 

La inseguridad ciudadana en el Distrito de Luyando ha crecido considerablemente 

seg¼n los datos estad²sticas del INEI en el rubro de ñVictimizaci·n seg¼n ciudadesò 

oscilando un porcentaje de 7.6% desde Marzo ï Agosto 2016 a Marzo-Agosto 

2017, debido a que no se esta efectuando la implementadas de mejoras en el Área 

de Serenazgo y falta mayor articulación con la Policía Nacional y la sociedad 

organizada a través de las JJVV y Comités de Seguridad Ciudadana.  

 

Teniendo en cuenta la apreciación anterior, el Comité Distrital de Seguridad 

Ciudadana del Distrito de Luyando, elaboró el Plan Local de Seguridad Ciudadana 

2019, sobretodo contemplando la problemática que aqueja a nuestra ciudad, 

planteando políticas y estrategias eficientes y eficaces que permitan disminuir la 

inseguridad ciudadana para de que de esta forma poder garantizar la integridad 

física y bienestar de la población. 

 
 

C. ESTADISTICAS POLICIALES.- 
 

Cabe resaltar que los cuadros estadísticos presentados, llevan la información 

proporcionada frente a los denunciados en los establecimientos policiales y no 

necesariamente reflejan la verdadera ocurrencia de los indicadores, por lo no se 
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cuenta con información histórica completa de años anteriores y de que la 

descripción de los indicadores no se ha mantenido constante. 
 

ESTADÍSTICA POLICIAL DE LA COMISARIA DE TINGO MARIA. 

En este punto se considera la información proporcionada por la policía Nacional del 

Perú correspondiente a la jurisdicción del distrito de Luyando, correspondiente a los 

años 2017 y 2018.  

 

ESTADÍSTICA POLICIAL DE LA COMISARIA DE LEONCIO PRADO. 

PRODUCCION POLICIAL PRODUCCION PRODUCCION TOTAL 

    2017 2018   

DETENIDOS RQ 162 120  282 

  DIVERSOS DELITOS   01  01 

DROGA PBC   00  00 

DECOMISADA CC   00  00 
 

MARIHUANA  00  00 

DROGA  PBC 7 KG 5 KG  12 kg 

DECOMISADA CC 47 KG 15 KG  62 kg 

KILOGRAMOS MARIHUANA 108.6 KG 90 KG  198.6 kg 

ARMAS  ARMA DE FUEGO 01 00  01 

INCAUTADAS ARMAS BLANCAS  00 00  00 

  INTERVENIDOS POR DCP 00  00  00  

  VEHICULOS CON OC 01 02  03 

VEHICULOS  
VEHICULOS RECUPERADOS  00 01  01  

MAYORES VEHICULOS INTERNADOS 
AL DIV  00 00  00  

  INTERVENIDOS POR DCP  00 00  00 

  VEHICULOS CON OC 02 01  03 

VEHICULOS MENORES VEHICULOS RECUPERADOS 01 00  01 

  
VEHICULOS INTERNADOS 
AL DIV   00  00 

PERSONAS CON RESULTADO POSITIVO DE       

                   ALCOHOLEMIA 03  02 05  

VEHICULOS REMITIDOS A LA CPNP POR       

           LUNAS OSCURECIDAS  00  00 00  

PAPELETAS IMPUESTAS   10  20 30  

BANDAS DESARTICULADAS   02 00  02  

COMBUSTIBLE  (GALONES)    00  00 00  

DINERO INCAUTADO     00  00 00  
FUENTE: COMISARÍA PNP- LEONCIO PRADO ï TINGO MARIA -2016 ï 2018 
NOTA. -   No existe estadística anterior de la Comisaría de Tingo  María al año 2016 en algunos rubros. 
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ESTADÍSTICA POLICIAL DE LA COMISARIA DE LEONCIO PRADO. 

 

INCIDENCIA DELICTIVA 
I. D.  

ENE. DIC. 2017 

I.D. 
ENE. DIC. 2018 TOTAL 

D
E

L
IT

O
 C

O
N

T
R

A
 L

A
 

V
ID

A
 E

L
 C

U
E

R
P

O
 Y

 L
A

 

S
A

L
U

D 

H
O

M
IC

ID
IO

S 
POR ARMA DE FUEGO 0 0 0 

ARMA BLANCA 0 0 0 

OTROS 
0 0 0 

LESIONES 15 10 25 

ABORTOS 0 0 0 

OTROS 0 0 0 

D
E

L
IT

O
 C

O
N

T
R

A
 E

L
 

P
A

T
R

IM
O

N
IO 

ROBO 4 15 19 

HURTO 13 10 23 

ABIGEATO 0 0 0 

APROPIACION ILICITA 1 2 3 

ESTAFAS 0 0 0 

OTROS 0 0 0 

D
E

L
IT

O
 C

O
N

T
R

A
 L

A
 L

IB
E

R
T

A
D

 

V
IO

L
A

C
IO

N
 D

E
 L

A
 

L
IB

E
R

T
A

D 

VIOLACION SEXUAL DE 
MAYOR DE EDAD 2 2 4 

VIOLACION SEXUAL DE 
MENOR DE EDAD 5 2 7 

ACTOS CONTRA EL PUDOR 

2 1 3 

OTROS 0 0 0 

VIOLACION DE LA LIBERTAD PERSONAL 0 2 2 

PROXENETISMO 0 0 0 

OTROS 0 0 0 

D
E

L
IT

O
 C

O
N

T
R

A
 L

A
 

S
E

G
U

R
ID

A
D

 P
U

B
L
IC

A
 

PELIGRO COMUN 3 2 5 

TRAFICO ILICITO DE DROGAS 14 4 18 

MICROCOMERCIALIZACION DE DROGAS 0 2 2 

TENECIA ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO 1 0 1 

OTROS 0 0 0 

DELITO CONTRA LA FE PUBLICA 0 0 0 

DELITO CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA 0 0 0 

OTROS DELITOS 3 4 7 

TOTAL 63  56  119 
FUENTE: COMISARÍA PNP- Tingo María -2016 ï 2018 

                NOTA. -   No existe estadística anterior de la Comisaría de Tingo María al año 2016 en algunos rubros. 
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ESTADÍSTICA POLICIAL REGISTRADA EN LA COMISARÍA DE TINGO MARIA AÑO 2018 

 

DELITOS Y FALTAS TOTAL 

1.- OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR  00 

2.- VIOLENCIA FAMILIAR  15 

3.- ACCIDENTES DE TRANSITO FATALES  07 

4.- ACCIDENTES DE TRANSITO NO FATALES  20 

5.- FALTAS CONTRA LA PERSONA  10 

6.- FALTAS CONTRA EL PATRIMONIO  07 
    FUENTE: COMISARÍA PNP- TINGO MARIA -2016 ï 2018 
    NOTA. -   No existe estadística anterior de la Comisaría de TINGO MARIA Grande al año 2016 en algunos rubros. 

 
 

ANALISIS COMPARATIVO DE LAS ESTADISTICAS POLICIALES DE LOS AÑOS 
2017 Y 2018 

 

Aún cuando las estadísticas comparativas del 2017-2018 de Delitos Contra el 
Patrimonio se aprecia la disminución de los índices, sin embargo  en el rubro de 
Delitos Contra la Libertad Sexual se observa un incremento; cuya frecuencia se 
origina especialmente en el entorno de la misma familia, donde los valores se han 
perdido por muchas causales y de otro son cometidos por sujetos conductores de  
vehículos menores que captan a menores, con escaso control de los padres 
especialmente en edad escolar para seducirlos. Asimismo, se nota que en  los delitos 
contra la seguridad pública (TID), pandillaje (Lesiones) se han incrementado. En 
líneas generales en esta jurisdicción policial se observa que pese a la disminución 
del consolidado de delitos de un año a otro,  sin embargo no refleja la realidad de la 
percepción de inseguridad que tiene el ciudadano. 
        
De acuerdo a los cuadros estadísticos recibidos por las unidades policiales 2017, 

se determina que nuestro Distrito presenta la siguiente problemática: 

 

 

Á LA VIOLENCIA FAMILIAR FÍSICA Y PSICOLÓGICA Y VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER 

 
Lamentablemente este indicador sigue manteniéndose como uno de los más alto en 

un numero de 15 denuncias registradas en el 2018, pese a las constantes campañas 

de sensibilización, educación y difusión tanto nacional regional, Provincial y/o 

Distrital, que existe en cuanto a la violencia familiar y violencia contra la mujer, se 

presentaron muchos casos de violencia en estos aspectos. Conocedores de que 

este es un problema social que no será eliminado rápidamente, seguiremos en el 
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año 2019 avocados a desarrollar programas que ayuden a disminuir los índices de 

violencia en estos temas. 
 
 

Á ACCIDENTES DE TRANSITO POR CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD 
O POR ELCONSUMO DE SUSTANCIAS TOXICAS. 

 
Como podemos apreciar, los accidentes de tránsito por  conducción en estado de 

ebriedad o drogadicción es también un delito de mayor ocurrencia en el año 2016 ï 

2017. En un número de 07 con consecuencias de causas fatales y un número de 20 

por causas leves.  

 

Este preocupante hecho amerita que dentro del accionar del año 2018 se 

incrementen las medidas necesarias de prevención y operativos conjuntos con la 

PNP y Gerencia de Transportes de la Municipalidad Distrital de Luyando. 

 

A consecuencia de estas intervenciones de acciones de prevención que se pretende 

implementar se evitarán ciertos accidentes que puedan  tener desenlaces no 

deseados. 

 

FALTAS CONTRA LA PERSONA 
 

¶ LESIONES POR PAF (PROYECTIL DISPARADO POR ARMA DE FUEGO). 
 

A comparación del año anterior este rubro ha disminuido considerablemente 

gracias al trabajo de la PNP, quienes se encargan de las investigaciones 

correspondientes. 
 

Á PERSONAS DESAPARECIDAS 
 

Los reportes de personas desaparecidas conllevan a mayor esfuerzo de 

patrullajes a fin de poderlos identificar y ubicarlos. Son diversas las causas de 

desaparición de personas y los grupos socio económicos y edades. Se 

mantienen diferentes hipótesis de las desapariciones, entre ella se encuentran el 

maltrato físico y/o psicológico, la trata de personas y abandono del hogar. 

 
 

 

Á FALTAS CONTRA EL PATRIMONIO 
En el presente año al percibir los informes estadísticos de la comisaría de 

Luyando, el cual reporta un numero de 07 denuncias por este rubro, lo cual no 

es relativamente tan preocupante el incremento progresivo, pero se debe optar 

por implementar acciones.  
 

Á ROBO AGRAVADO, HURTO AGRAVADO, ROBO Y HURTO 
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La apropiación de bienes en las diferentes modalidades de robo y hurto son 

habituales y conllevan a la mayor cantidad de patrullajes y reacción rápida a fin 

de atender la demanda de la población, muchos de los casos reportados han 

resultado con capturas de los malhechores por parte de las fuerzas del orden y 

de la población organizada. Para el año 2018 se ha previsto un incremento 

sustancial en el número de patrullajes municipales, integrados y mixtos, como 

medida disuasiva. 

 

¶ OTROS DELITOS 
 

Existen otros delitos de menor recurrencia que se han presentado en el año 

2017, de acuerdo a lo reportado por las diferentes dependencias policiales, sin 

embargo, de acuerdo a lo apreciado en las estadísticas adicionales nos servirán 

para tener una visión más completa para el diseño de las estrategias a emplear 

en el PLSC 2019. 

 
 

C.1 OTRAS ESTADISTICAS.- 
C.1. OTRAS ESTADÍSTICAS:    
 

SUPREFECTURA DISTRITAL  DE  LUYANDO. 
ESTADISTICAS ï 2018. 

 

N° ESTADISTICAS DE DENUNCIAS 
 

CANTIDAD TOTAL 

01 HOMICIDIO 00 00 

02 HOMICIDIO CALIDICADO 00 00 

03 ABORTO 00 00 

04 LESIONES 00 00 

05 EXPOSICION y ABANDONO A 
PERSONAS EN PELIGRO 

00 00 

06 HURTO 00 00 

07 ROBO 00 00 

08 ABIGEATO 00 00 

09 ESTAFA 00 00 

10 APROPIACION ILICITA 00 00 

11 USURPACION 00 00 

12 DELITO CONTRA LA LIBERTAD 
SEXUAL 

01 01 

13 OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR 00 00 

14 DELITOS CONTRA LA FE PUBLICA 00 00 

15 FALSIFICACION DE MONEDA 00 00 

16 FALTAS CONTRA LA PERSONA 00 00 

17 FALTAS CONTRA EL PATRIMONIO 00 00 

18 VIOLENCIA FAMILIAR 00 00 

19 AMENAZAS DE MUERTE 29 29 

20 ASALTOS EN CARRETERAS 03 03 
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21 OTROS ( Bares Clandestinos con 
Menores de Edad). 

 
03 

 
03 

  
TOTAL DE CASOS 

 

 
36 

 
36 

  
   FUENTE: SUPREFECTURA DISTRITAL DE TINGO MARIA ï 2018. 
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D. MAPEO DE PUNTOS CRÍTICOS EN VIOLENCIA e INSEGURIDAD  

ñMAPA DEL DELITOò DEL DISTRITO DE LUYANDO. 

D1. D1. MAPA DEL DELITO DEL DISTRITO DE LUYANDO  
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  D1. MAPA DEL RIESGO  DEL DISTRITO DE LUYANDO 
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1. MAPA DEL DELITO DEL DISTRITO DE LUYANDO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MAPA DE DELITO   

DISTRITO DE LUYANDO 

LEYENDA DE RIESGO. 
 
 
 

¶ ACCIONES DELICTIVAS CONTRA EL PATRIMONIO 

(HURTO,  ROBO, ESTAFA, OTROS). 

 

¶ MICRO COMERCIALIZACION DE DROGA.  

 

¶ PROSTITUCION CONTRA EL PUDOR PUBLICO. 

 

¶ LUGARES DE MAYOR INCIDENCIA DE ACCIDENTE  

DE TRANSITO 

 

¶ PANDILLAJE PERNICIOSO. 

 
 

¶ LUGARES DONDE SE ATENTAN  CONTRA  

LA VIDA EL CUERPO y LA SALUD. 
 

¶ LUGARES DONDE SE ATENTAN  

CONTRA LA ADMINISTRACION 
PUBLICA-  
 
 

¶ OTRAS SITUACIONES QUE GENEREN LA 

INSEGURIDAD CIUDADANA. 
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E. ZONAS DE RIESGO EN SEGURIDAD CIUDADANA ñMAPA DE 
RIESGOò 

 
            E.1. PUNTOS DE MAYOR INCIDENCIA DE RIESGOS. 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

MAPA DE RIESGO   
DISTRITO DE LUYANDO 

LEYENDA DE RIESGO. 
 
 
 

¶ AREAS PUBLICAS ABANDONADAS. 

 

¶ LUGARES CON ESCASA ILUMINACION ARTIFICIAL.  

 

¶ LUGARES INADECUADA SEÑALIZACION EN SEGURIDAD VIAL. 

 

¶ PARADEROS INFORMALES. 

 

¶ LUGARES DE COMERCIO AMBULATORIO. 

 

¶ LOCALES COMERCIALES SIN LICENCIA DE  

FUNCIONAMIENTO. 
 

¶ LUGARES DONDE SE EXPENDEN BEBIDAS  LICOR  

A MENORES DE EDAD. 
 

¶ LUGARES DE CONCENTRATACION  DE PERSONAS  

ALCOLICAS y DROGADICTOS.  
 

¶ LUGARES DE RIÑAS FRECUENTES.  

 

¶ OTRAS SITUACIONES QUE GENEREN LA 

 INSEGURIDAD.  
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F. PROBLEMÁTICA EN EL ÁMBITO EDUCATIVO ï UGEL 
LEONCIO PRADO 

 

 

 

N° 

CA

SO

S 

 

 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

 

 

FECHA 

 

 

INVOLUCRADO 

 

TIPO DE VIOLENCIA 

 

FISICO PSICOLOGICO SEXUAL 

1.  GOMEZ ARIAS DAVILA 

19/12/2018 

Personal de 

apoyo 

(portera)  1 

 

2.  GOMEZ ARIAS DAVILA     

17/12/2018 

Docente a 

escolar  1 

 

3.  32497 SANTA LUCIA 

14/12/2018 

Entre 

escolares 1  

 

4.  32534 

05/12/2018 

Personal de 

apoyo 

(kiosco) a 

escolar  1 

 

5.  32497 SANTA LUCIA 

30/11/2018 

Entre 

escolares 1  

 

6.  LA SAGRADA FAMILIA FE Y 

ALEGRIA 64 19/11/2018 

Entre 

escolares   

1 

7.  GOMEZ ARIAS DAVILA 

19/11/2018 

Entre 

escolares 1  

 

8.  GOMEZ ARIAS DAVILA 

16/11/2018 

Entre 

escolares  1 

 

9.  MARISCAL RAMON CASTILLA 

12/11/2018 

Entre 

escolares 1  

 

10.  LA SAGRADA FAMILIA FE Y 

ALEGRIA 64 13/11/2018 

Entre 

escolares 1  

 

11.  AGROPECUARIA BOLAINA 

12/11/2018 

Docente a 

escolar 1  

 

12.  MARIANO BONIN 

13/11/2018 

Persona fuera 

de la I.E. a 

escolar   

1 

CASOS REPORTADOS, INTERVENIDOS Y ASISTIDOS DE VIOLENCIA ESCOLAR (FISICO, PSICOLOGICO Y SEXUAL) 
SEGÚN CUADROFECHA 
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13.  N° 32505 

07/11/2018 

Docente a 

escolar  1 

 

14.  GOMEZ ARIAS DAVILA 

07/11/2018 

Entre 

escolares  1 

 

15.  N° 32505 

06/11/2018 

Docente a 

escolar  1 

 

16.  HANS VICTOR LANGEMAK 

MICHELSEN 30/10/2018 

Docente a 

escolar   

9 

17.  TRES DE OCTUBRE 

22/10/2018 

Persona fuera 

de la I.E. a 

escolar   

1 

18.  N°33201 LA VICTORIA 

21/10/2018 

Persona fuera 

de la I.E. a 

escolar   

1 

19.  SAN ISIDRO 

19/10/2018 

Entre 

escolares  1  

 

20.  MARISCAL RAMON CASTILLA 

19/10/2018 

Entre 

escolares    

1 

21.  CESAR VALLEJO 

19/10/2018 

Docente a 

escolar 1  

 

22.  LA SAGRADA FAMILIA FE Y 

ALEGRIA 64 17/10/2018 

Entre 

escolares 1  

 

23.  ESTEBAN FLORES LLANOS 

12/10/2018 

Docente a 

escolar  1 

 

24.  PRONOEI SAN MIGUEL 

12/10/2018 

Persona fuera 

de la I.E. a 

escolar 1  

 

25.  CETPRO INCA GARCILAZO DE 

LA VEGA 10/10/2018 

Directora a 

escolar  1 

 

26.  32484 

09/10/2018 

Personal de 

apoyo 

(vigilante) a 

escolar   

1 

27.  PADRE ABAD 

03/10/2018 

Entre 

escolares 1  
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28.  MARISCAL RAMON CASTILLA 

02/10/2018 

Persona fuera 

de la I.E. a 

escolar   

1 

29.  ANTONIO RAIMONDY 

CACHICOTO 01/10/2018 

Docente a 

escolar  1 

 

30.  ANTONIO RAIMONDY 

CACHICOTO 

01/10/2018 

Persona fuera 

de la I.E. a 

escolar   

1 

31.  32509 

27/09/2018 

Personal de 

apoyo 

(entrenador 

de vóley) a 

escolar   

5 

32.  32568 

21/09/2018 

Director a 

escolar   

1 

33.  MARISCAL RAMON CASTILLA 

15/09/2018 

Persona fuera 

de la I.E. a 

escolar   

1 

34.  32512 RICARDO PALMA 

13/09/2018 

Persona fuera 

de la I.E. a 

escolar   

1 

35.  LA SAGRADA FAMILIA FE Y 

ALEGRIA 64 12/09/2018 

Entre 

escolares 1  

 

36.  PADRE ABAD 

12/09/2018 

Personal de 

apoyo 

(auxiliar) a 

escolar  1 

 

37.  MARISCAL RAMON CASTILLA 

12/09/2018 

Entre 

escolares 1  

 

38.  N° 32636 LA FLORIDA 

10/09/2018 

Docente a 

escolar 1  

 

39.  32497 SANTA LUCIA 

03/09/2018 

Docente a 

escolar   

1 

40.  MARIANO DAMASO BERAUN 

24/08/2018 

Entre 

escolares   

1 

41.  32484 

20/08/2018 

Entre 

escolares 1  
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42.  32505 

15/08/2018 

Entre 

escolares   

1 

43.  32505 

15/08/2018 

Entre 

escolares   

1 

44.  LA SAGRADA FAMILIA FE Y 

ALEGRIA 64 14/08/2018 

Entre 

escolares 1  

 

45.  PADRE ABAD 

13/08/2018 

Personal de 

apoyo 

(auxiliar) a 

escolar   

1 

46.  HANS VICTOR LANGEMAK 

MICHELSEN 13/08/2018 

Entre 

escolares  1 

 

47.        

48.  32505 

03/08/2018 

Entre 

escolares 1  

 

49.  CESAR VALLEJO 

01/08/2018 

Docente a 

escolar 1  

 

50.  I.E.I. 018 

30/07/2018 

Entre 

escolares   

1 

51.  GOMEZ ARIAS DAVILA 

17/07/2018 

Entre 

escolares 1  

 

52.  SORTILEGIO 

13/07/2018 

Docente a 

escolar 1  

 

53.  32484 

02/07/2018 

Entre 

escolares 1  

 

54.  ANTONIO RAIMONDI 

CACHICOTO 26/06/2018 

Docente a 

escolar   

1 

55.  ANTONIO RAIMONDI 

CACHICOTO 26/06/2018 

Docente a 

escolar  1 

 

56.  LEONCIO PRADO GUTIERREZ 

20/06/2018 

Entre 

escolares 1  

 

57.  MIGUEL OSORES GARAVITO 

19/06/2018 

Docente a 

escolar   

2 

58.  JAVIER PULGAR VIDAL 

12/06/2018 

Entre 

escolares   

1 
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59.  CHIPAQUILLO 32310 

08/06/2018 

Docente a 

escolar 3  

 

60.  MARIANO BONIN 

01/06/2018 

Subdirectora 

a escolar  1 

 

61.  32497 SANTA LUCIA 

30/05/2018 

Entre 

escolares   

1 

                                                                                  TOTAL 25 14 37 

Los 76 casos de violencia escolar fueron intervenidos y asistidos a un 100%. 
 

I. ACCIONES REALIZADAS PARA MINIMIZAR LA PROBLEMÁTICA ESCOLAR. 

 
ü Se monitoreó las acciones realizadas por los directores de las II.EE. donde ocurrieron 

los hechos.  

ü Se monitoreó si el caso de violencia escolar (física, psicológica y sexual) fue reportado 

al SISEVE. 

ü Se realizó la entrevista y se brindó asistencia técnica sobre los protocolos de 

intervención en casos de violencia (física, psicológica y sexual) y embarazo 

adolescente a los directores, psicólogos, coordinadores de tutoría y docentes de las 

II.EE 

ü Se entrevistó, brindó orientación, consejería, soporte emocional a las víctimas de 

violencia escolar, a las estudiantes embarazadas y familias. 

ü Se realizó talleres de concientización con los estudiantes, docentes y directores de 

las II.EE. sobre habilidades sociales (autoestima, estilos de comunicación, toma de 

decisiones, control de emociones, asertividad y empatía), violencia (física, psicológica 

y sexual), embarazo adolescente y consumo de drogas. 

ü Se realizó escuela de padres sobre pautas de crianza, ¿Cómo fortalecer el autoestima 

de los hijos?, habilidades sociales y violencia (psicológica, física y sexual). 

ü Se realizó visitas domiciliarias para brindar soporte emocional  a las víctimas y familia. 

ü Se organizó charlas de concientización a los docentes y padres de familia con la Jefa 

del área de personal, el Jefe del área de asesoría legal de la UGEL Leoncio Prado y 

fiscalía de familia de las I.E. sobre normativas legales y la DIRECTIVA 019-2012 

MINEDU 

ü Concientizamos, coordinamos y comprometimos a los directores, coordinadores de 

tutoría y docentes para dar las facilidades académicas  a los estudiantes víctimas de 

violencia o estudiantes embarazadas para garantizar la continuidad de sus estudios 

que por derecho les corresponde. 

ü Se realizaron ferias informativas multidisciplinarias (DEMUNA, CEM, Fiscalía De 

Familia, Policía Nacional, Especialista De Convivencia Escolar, etc.) sobre violencia 

(física, psicológico y sexual) con estudiantes. 

ü Se realizó un taller multidisciplinario (DEMUNA, CEM, Fiscalía De Familia, Policía 

Nacional, Especialista De Convivencia Escolar, etc.) sobre violencia (física, 

psicológico y sexual) con los pobladores del Caserío Puente Inti. 
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ü Se organizó un panel fórum multidisciplinario (DEMUNA, CEM, Fiscalía De Familia, 

Policía Nacional, Especialista De Convivencia Escolar, etc.) sobre violencia (física, 

psicológico y sexual) con directores de las diferentes II.EE. 

ü Se realizó el seguimiento de los casos. 

ü Promovemos una convivencia escolar saludable. 

ü Se realizó la segunda asistencia técnica para la planificación de la creación de normas 

de convivencia escolar  a nivel de II.EE. 

ü Se realizó 2 talleres sobre convivencia escolar a directores y responsables de 

convivencia escolar de 17 II.EE. focalizadas. 

ü Se realizó actividades con 6 II.EE. focalizadas sobre estrategias de participación 

estudiantil ñsecundaria si la haces, ideas en acci·n y municipios escolaresò. 

 
 

GRAFICO N°1   CASOS REPORTADOS POR NUMERO DE VIOLENCIA ESCOLAR. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Información remitida por la UGEL LEONCIO PRADO. 

 
 

Se observa en el grafico N°1 de los 76 casos de violencia escolar: 25 casos de violencia 
escolar que representan el 33% fueron reportados en el mes de octubre,  13 casos que 
representan el 17% fueron reportados en el mes de setiembre, 11 casos que 
representan el 14% fueron reportados en el mes de noviembre, 10 casos que  
representan el 13% fueron reportados en el mes de agostto, 8 casos que representan el 
11% fueron reportados en el mes de junio, 4 casos que representan el 5% fueron 
reportados en el mes de Julio, 4 casos que representan el 5% fueron reportados en el 
mes de diciembre y 1 caso que representa el 1% fue reportado en el mes de mayo. 
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CUADRO  :  TIPO DE VIOLENCIA ESCOLAR UGEL LEONCIO PRADO 

 
UGEL - LEONCIO PRADO. 

 
 

ü Los 30 casos de  

Fuente: Información remitPoblación Atendida por la UGEL LEONCIO PRADO 

 

 
N° 

 
 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

TIPO DE VIOLENCIA ESCOLAR  
TOTAL 

FISICA PSIC. SEXUAL 

1.  32497 SANTA LUCIA 2  2 4 

2.  32534  1  1 

3.  LA SAGRADA FAMILIA FE Y ALEGRIA 64 4  1 5 

4.  GOMEZ ARIAS DAVILA 2 2  4 

5.  HANS VICTOR LANGEMAK MICHELSEN  1 9 10 

6.  SAN ISIDRO 1   1 

7.  32484 2  1 3 

8.  PADRE ABAD 1 1 1 3 

9.  32509   5 5 

10.  32568   1 1 

11.  MARISCAL RAMON CASTILLA 3  3 6 

12.  MARIANO DAMASO BERAUN   1 1 

13.  32505 1 2 2 5 

14.  SORTILEGIO 1   1 

15.  ANTONIO RAIMONDI CACHICOTO  2 2 4 

16.  MIGUEL OSORES GARAVITO   2 2 

17.  JAVIER PULGAR VIDAL   1 1 

18.  MARIANO BONIN  2 2 4 

19.  TRES DE OCTUBRE   1 1 

20.  CESAR VALLEJO 2   2 

21.  I.E.I. 018   1 1 

22.  32512 RICARDO PALMA   1 1 

23.  CETPRO INCA GARCILAZO DE LA VEGA  1  1 

24.  ESTEBAN FLORES LLANOS 
 

 1  1 

25.  PRONOEI SAN MIGUEL 1   1 

26.  CETPRO INCA GARCILAZO DE LA VEGA  1  1 

27.  CHIPAQUILLO 32310 3   3 

28.  AGROPECUARIA BOLAINA 1   1 

29.  N° 32636 LA FLORIDA 1   1 

30.  N°33201 LA VICTORIA   1 1 

TOTAL 76 
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ü violencia escolar fueron intervenidos y asistidos a un 100%. 

Se observa en el grafico N° 03, de los 76 casos de violencia escolar mayores incidencia se encuentran en las II.EE.: 10 casos de 

violencia escolar que representa 13.16% ocurrieron en la Institución Educativa Hans Victor Langemak M.,  6 casos de violencia escolar 

que representa 7.89% ocurrieron en la Institución Educativa Mariscal Ramon Castilla, 5 casos de violencia escolar que representa 6.58 

% ocurrieron en la Instituci·n Educativa La Sagrada Familia ñfe y alegriaò, 5 casos de violencia escolar que representa 6.58 % ocurrieron 

en la Institución Educativa N° 32509, 5 casos de violencia escolar que representa 6.58 % ocurrieron en la Institución Educativa N° 

32505, 4 casos de violencia escolar que representa 5.26% ocurrieron en la Institución Educativa Santa Lucia, , 4 casos de violencia 

escolar que representa 5.26% ocurrieron en la Institución Educativa Gomez Arias Davila, , 4 casos de violencia escolar que representa 

5.26% ocurrieron en la Institución Educativa Antonio Raimondy Cachicoto, , 4 casos de violencia escolar que representa 5.26% 

ocurrieron en la Institución Educativa Mariano Bonin y 3 casos de violencia escolar que representa 3.95% % ocurrieron en la Institución 

Educativa N° CETPRO Inca Garcilazo de la Vega. 

 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME    GENERAL DE N° CASOS POR TIPO DE VIOLENCIA ESCOLAR 

VIOLENCIA ESCOLAR  

4

1

5

4

10

1

3 3

5

1

6

1

5

1

4

2 1

4

1 2 1 1 1 1 1

3

1 1 1 1

5.26%

1.32%

6.58%

5.26%

13.16%

1.32%

3.95%

3.95%

6.58%

1.32%

7.89%

1.32%

6.58%

1.32%

5.26%

2.63%

1.32%

5.26%

1.32%

2.63%

1.32%1.32%1.32%1.32%1.32%

3.95%

1.32%1.32%1.32%1.32%

3
2

4
9

7
 S

A
N

T
A

 L
U

C
IA

3
2

5
3

4

L
A

 S
A

G
R

A
D

A
 F

A
M

IL
IA

 F
E

 Y
 

Χ

G
O

M
E

Z
 A

R
IA

S
 D

A
V

IL
A

H
A

N
S

 V
IC

T
O

R
 L

A
N

G
E

M
A

K
 

Χ

S
A

N
 I
S

ID
R

O

3
2

4
8

4

P
A

D
R

E
 A

B
A

D

3
2

5
0

9

3
2

5
6

8

M
A

R
IS

C
A

L
 R

A
M

O
N

 C
A

S
T

IL
L

A

M
A

R
IA

N
O

 D
A

M
A

S
O

 B
E

R
A

U
N

3
2

5
0

5

S
O

R
T

IL
E

G
IO

A
N

T
O

N
IO

 R
A

IM
O

N
D

I 
Χ

M
IG

U
E

L
 O

S
O

R
E

S
 G

A
R

A
V

IT
O

JA
V

IE
R

 P
U

L
G

A
R

 V
ID

A
L

M
A

R
IA

N
O

 B
O

N
IN

T
R

E
S

 D
E

 O
C

T
U

B
R

E

C
E

S
A

R
 V

A
L

L
E

JO

I.
E

.I
. 

0
1

8

3
2

5
1

2
 R

IC
A

R
D

O
 P

A
L

M
A

C
E

T
P

R
O

 I
N

C
A

 G
A

R
C

IL
A

Z
O

 D
E

 
Χ

E
S

T
E

B
A

N
 F

L
O

R
E

S
 L

L
A

N
O

S

P
R

O
N

O
E

I 
S

A
N

 M
IG

U
E

L

C
E

T
P

R
O

 I
N

C
A

 G
A

R
C

IL
A

Z
O

 D
E

 
Χ

C
H

IP
A

Q
U

IL
L

O
 3

2
3

1
0

A
G

R
O

P
E

C
U

A
R

IA
 B

O
L

A
IN

A

N
°
3

2
6

3
6

 L
A

 F
L

O
R

ID
A

N
°3

3
2

0
1

 L
A

 V
IC

T
O

R
IA

N° DE CASOS  POR INSTITUCIÓN EDUCATIVA



 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUYANDO. 
PLAN  LOCAL  DE SEGURIDAD CIUDADANA ς 2019.  

VIOLENCIA FISICA VIOLENCIA 

PSICOLOGICA 

VIOLENCIA SEXUAL TOTAL 

25 14 37 76 

ü De los 37 casos de violencia, 21 son tocamientos indebidos, 12 son acoso sexual y 4 son abuso sexual (penetración). 

 

 INFORME DE AFILIACIONES Y ESTADOS DE LOS CASOS DE VIOLENCIA 
ESCOLAR EN EL SISTEMA ESPECIALIZADO EN REPORTE DE CASOS SOBRE 
VIOLENCIA ESCOLAR (SISEVE) DESDE EL MES DE MAYO A DICIEMBRE DEL 
2018. 
 

ü Se afilio a 52 II.EE. al portal SISEVE. 

ü De los 48 casos de violencia escolar reportados por los directores de las diferentes 

II.EE. 46 se encuentran en estado de cierre significando que los casos de violencia 

escolar están recibiendo adecuada atención y 2 de los casos reportados se 

encuentran en registro debido a que el nivel secundario de la II.EE. N° 32509 no se 

encuentra en ESCALE por lo que no figura en la lista de II.EE. para la afiliación. 

 

INFORME DE CASOS REPORTADOS POR LOS DIRECTORES SOBRE EMBARAZOS 
ADOLESCENTES EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

REPORTE DE EMBARAZO DE ADOLESCENTES EN LAS IIEE DE LA UGEL LEONCIO PRADO 

AÑO  IE DISTRITO Nª DE CASOS 

2018 Nª 32496 Anda ANDA 1 

2017 Antonio Raymondi Vegas DANIEL ALOMIA ROBLES 2 

2018 Antonio Raymondi Las Vegas DANIEL ALOMIA ROBLES 1 

2017 Inca Huiracocha JOSE CRESPO Y CASTILLO 2 

2017 Andrés Avelino Cáceres JOSE CRESPO Y CASTILLO 5 

2017 Aucayacu JOSE CRESPO Y CASTILLO 2 

2018 Víctor Reyes Roca LUYANDO 2 

2017 Cayumba MARIANO DAMASO BERAUN 4 

2017 Mariano Dámaso Beraun MARIANO DAMASO BERAUN 2 

2017 Palmas MARIANO DAMASO BERAUN 1 

2018 Las palmas MARIANO DAMASO BERAUN 1 

2018 Mariano Dámaso Beraun MARIANO DAMASO BERAUN 1 

2017 Javier Pulgar Vidal MONZON 2 

2017 Carlos Ismael Noriega Jiménez MONZON 1 

2017 Javier Pérez de Cuellar MONZON 2 

2017 Antonio Raymondi Monzón MONZON 1 

2018 Antonio Raymondi de Cachicoto MONZON 2 

2018 Javier Pérez de Cuellar MONZON 3 

2018 Los Tacarpos PUCAYACU 1 

2017 Santa Lucia PUEBLO NUEVO 8 

2017 Gómez Arias Dávila RUPA RUPA 2 

2017 Ricardo Palma Soriano RUPA RUPA 4 

2017 Mariscal Ramón Castilla RUPA RUPA 4 

2017 San Jorge RUPA RUPA 2 

2017 Cesar Vallejo RUPA RUPA 2 

2018 Mariano Bonin RUPA RUPA 1 

2018 Mariscal Ramón Castilla RUPA RUPA 1 

2018 Gómez Arias Dávila RUPA RUPA 1 

2018 Padre Abad RUPA RUPA 1 
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ü Abandono / Retiro Escolar. En el distrito de Luyando, observamos que el 
mayor número de alumnos abandona o se retira de los centros educativos 
interrumpiendo su desarrollo educativo. La principal causa de este fenómeno 
se debe a condiciones socio-económicas de las familias de los estudiantes, en 
otras palabras, el aspecto monetario influye en forma determinante en el 
abandono o retiro escolar.

 

 

Podría hacerse una diferenciación entre los factores que determinan el 

abandono o retiro escolar en instituciones educativas estatales y privadas, sin 

embargo, el denominador común sigue siendo el aspecto monetario. En el caso 

de las instituciones educativas privadas, el costo de las pensiones es el 

determinante; en el caso de las instituciones educativas estatales, los gastos 

de estudio (pasajes, lonchera, uniformes, útiles, etc.) son el determinante. A 

diferencia de algunos otros datos que presentamos, el abandono / retiro 

escolar, es un dato confiable, toda vez que sale del registro general de 

matriculados que maneja la administración de cada colegio que forma parte de 

la muestra. 
 

Dicho esto, debemos decir que el problema del abandono o retiro escolar, no 

tiene grandes dimensiones en el distrito de Mariano Dámaso Beraún, está 

regularmente controlado en cierta forma por el área de tutoría y psicología de 

las Instituciones Educativas. 

 
ü Embarazo en edad escolar. El ideal en este aspecto es no tener registros de 

embarazos en ningún colegio; de la misma forma en que todos los aspectos 

posibles, la mejor forma de tratar un problema es reducir la probabilidad de que 

se produzca y contrarrestar los factores de riesgo. La prevención en los casos 

de embarazo en edad escolar pasa por una adecuada formación en educación 

y salud sexual y reproductiva, este es el eje donde se debe trabajar con mayor 

fuerza. El proceso debe incorporar a los padres de familia que, a través de 

estrategias como la escuela de padres, pueda involucrarse en la problemática 

y poder contribuir, a través del diálogo y la comunicación en el hogar, con la 

reducción de estos casos. 
 

Por otro lado, en lo que respecta a la detección y al tratamiento del problema, 

las instituciones educativas deben ser responsables de otorgar todas las 

facilidades a las víctimas, desde asistencia psicológica hasta la flexibilidad en 

los horarios y responsabilidades en las clases. En este sentido, abordar el 

problema del embarazo en edad escolar no sólo requiere de voluntad, sino de 

capacidad de gestión para articular esfuerzos y criterio para poder sobrellevar 

las situaciones que se generen posteriormente. 
 

Con la finalidad de sensibilizar a los alumnos en este tema, se ha contemplado 

dentro del Programación de Actividades del Plan Distrital de Seguridad 

Ciudadana de Huánuco 2019, la actividad ñSensibilizaci·n en materia de 
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Seguridad Ciudadana, donde se tocará el tema de embarazo en edad escolar 

entre otros. 

 

 

UGEL LEONCIO PRADO: 

 

 

ACTIVIDADES PREVENTIVAS QUE REALIZARÁ LA UGEL DE 
LEONCIO DURANTE EL AÑO 2019. 
 

 

La UGEL , tienen actividades programados a realizar durante el presente año 

2019, es como sigue: 

 

 

1. Capacitación a directores, docentes padres de familia en diferentes 

instituciones. 

 

2. Control y monitoreo de la permanencia del director, docentes y 

estudiantes. 

 

3. Simulacro de prevención de desastres 05 veces al año. 

 

4. Evaluación de Logros de Aprendizaje 2do y 4to grados de Primaria y 2do 

de Secundaria. 

 

 

5. Control, monitoreo y vigilancia permanente al ingreso y salida de los 

diversos turnos en las instituciones educativas de mayor afluencia de 

estudiantes en los diversos colegios del distrito en coordinación con 

Serenazgo, Policía Nacional y Brigadas Escolares. 
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G. PROBLEMÁTICA DEL ÁMBITO DE SALUBRIDAD 
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